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ANEXO 1 

VERSIÓN PÚBLICA DEL “ACTA CONSTITUTIVA DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN SANTA RITA S.A 

DE C.V. CONSIGNADA EN EL INSTRUMENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA Y SEIS DEL LIBRO 

NUMERO MIL CUATROSIENTOS DOS DE FECHA 21 DE MAYO DE 2009 LA CUAL FUE 

PROTOCOLARIZADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15, LIC. MAURICIO MIER PADRÓN 

DE ESTA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ”, QUE DE CONFORMIDAD  CON EL LINEAMIENTO 

CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y 

DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA RESPECTO AL IMPEDIMENTO DE 

FUNDAMENTAR Y MOTIVAR LA INFORMACIÓN QUE SE CONSIDERA COMO CONFIDENCIAL EN 

EL LUGAR EN DONDE SE TILDE, EN RAZÓN DE QUE EL ESPACIO ES REDUCIDO POR LO QUE 

EN APEGO A LA SALVEDAD PREVISTA EN LINEAMIENTO ANTERIORMENTE DESCRITO SE 

PRECISAN LOS DATOS TESTADOS A CONTINUACIÓN: 

PAGINA 10 REVERSO QUINTO PARRAFO TITULO “GENERALES DE LOS OTORGANTES” 
“ELIMINADO” QUE CORRESPONDE A 11(ONCE) ESTADOS CIVILES DE LOS OTORGANTES 
CONSIGNADOS EN PARRAFOS: PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, PAGINA 11 ANVERSO 
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO. PAGINA 
10 REVERSO QUINTO PARRAFO TITULO “GENERALES DE LOS OTORGANTES” “ELIMINADO” 
QUE CORRESPONDE A 11(ONCE) FECHAS Y LUGAR DE NACIMIENTO DE LOS OTORGANTES,  
PARRAFOS PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, PAGINA 11 ANVERSO CUARTO, QUINTO, SEXTO, 
SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO. PAGINA 10 REVERSO QUINTO 
PARRAFO TITULO “GENERALES DE LOS OTORGANTES” “ELIMINADO” QUE CORRESPONDE A 
11(ONCE) REGISTROS FEDERALES DE CONTRIBUYENTES DE LOS OTORGANTES,  PARRAFOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, PAGINA 11 ANVERSO CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, 
OCTAVO, NOVENO, DECIMO Y DECIMO PRIMERO, RFC DE QUIENES PARTICIPAN EN DICHA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSISTENTES POR CADA UNO EN 15 DIGITOS 
ALFANUMERICOS SEGUIDOS DEL DESGLOCE DE LA CLAVE EN LETRA, PAGINA 14 
“ELIMINADO” ANTEPENULTIMO RENGLON  RFC DE NOMBRAMIENTO, PAGINA 16 “ELIMINADO” 
PENULTIMO RENGLON RFC DE NOMBRAMIENTO, PAGINA 17 “ELIMINADO” PENULTIMO 
RENGLON RFC DE NOMBRAMIENTO, POR LO QUE ES PRECISÓ ANALIZAR LOS COMPONENTES 
TÉCNICOS DE DICHA CLAVE Y COMO MANERA DE EJEMPLO SE EXPONE LO 
SIGUIENTE:(REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES): 
PARA LA PERSONA FÍSICA: VECJ880326 XXX 
LAS PRIMERAS DOS LETRAS (VE) SON EL APELLIDO PATERNO MÁS LA PRIMERA VOCAL 
INTERNA DEL APELLIDO PATERNO. 
EL TERCER DÍGITO (C) ES LA INICIAL DEL APELLIDO MATERNO. DE NO EXISTIR UN APELLIDO 
MATERNO SE UTILIZA UNA (X). 
EL CUARTO DÍGITO (J) ES LA INICIAL DEL PRIMER NOMBRE. 
LOS PRIMEROS DOS DÍGITOS SON EL AÑO DE NACIMIENTO (88). 
LOS SEGUNDOS DÍGITOS SON EL MES DE NACIMIENTO (03 O MARZO). 
LOS TERCEROS DÍGITOS SON EL DÍA DE NACIMIENTO (26). 
POR LO TANTO LA PERSONA NACIÓ EL VEINTISÉIS DE MARZO DE 1988. 
LOS ÚLTIMOS DÍGITOS (XXX) SE LE CONOCE COMO HOMOCLAVE, ESTA LA DESIGNA EL SAT, 
DEPENDIENDO DE ALGUNOS FACTORES QUE REALIZA EL SAT POR MEDIO DE SISTEMAS 
NUMÉRICOS O ALFANUMÉRICOS. 
ESTA HOMOCLAVE LA DESIGNARÁ EL SAT, REVISANDO LA PETICIÓN A TRAVÉS DE PAPEL 
OFICIAL YA DESIGNADO... 
POR LO QUE SE ADVIERTE EL CONTENIDO DE DATOS PERSONALES QUE LIGADOS AL 
NOMBRE O INTRODUCIDOS A ALGÚN SISTEMA TRIBUTARIO PERMITIRÍAN QUE TERCEROS 
TUVIERAN ACCESO A CUÁNDO MENOS A INFORMACIÓN PATRIMONIAL DE QUIENES SUCRIBEN 
DICHA ACTA CONSTITUTIVA, POR LO QUE EL RFC ES UN DATO CONCERNIENTE A UNA 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE.  
LA INFORMACIÓN PROTEGIDA  ENCUENTRA SU SUSTENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 6° 
FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 17 BIS 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ,  3° 
FRACCIONES XI, XVII Y XXVII, 24 FRACCION VI, 51, 52 FRACCION II,82, 125,  138, 159  DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ COALIGADOS A LAS NORMAS; CUARTA FRACCION VI Y QUINCUAGESIMO SEXTA DE 
LAS NORMAS PARA LA PROTECCIÓN, TRATAMIENTO, SEGURIDAD Y RESGUARDO DE LOS 
DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS ENTES OBLIGADOS; LINEAMIENTOS TRIGÉSIMO 
NOVENO, CUADRAGÉSIMO PRIMERO, CUADRAGÉSIMO SEGUNDO, CUADRAGÉSIMO 
TERCERO, CUADRAGÉSIMO CUARTO Y CUADRAGÉSIMO QUINTO DE LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

VIGENTE EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
”FIRMA DE LOS SUSCRIPTORES DEL ACTA CONSTITUTIVA: DICHA FIRMA ES PÚBLICA YA QUE 
ENCUADRA CON EL CRITERIO 010-10 DEL IFAI QUE SEÑALA: LA FIRMA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ES INFORMACIÓN DE CARÁCTER PÚBLICO CUANDO ÉSTA ES UTILIZADA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS PARA EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PÚBLICO. 



SI BIEN LA FIRMA ES UN DATO PERSONAL CONFIDENCIAL, EN TANTO QUE IDENTIFICA O HACE 
IDENTIFICABLE A SU TITULAR, CUANDO UN SERVIDOR PÚBLICO EMITE UN ACTO COMO 
AUTORIDAD, EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE TIENE CONFERIDAS, LA FIRMA 
MEDIANTE LA CUAL VALIDA DICHO ACTO ES PÚBLICA. LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE SE 
REALIZÓ EN CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. POR TANTO, LA FIRMA DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, VINCULADA AL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ES INFORMACIÓN DE 
NATURALEZA PÚBLICA, DADO QUE DOCUMENTA Y RINDE CUENTAS SOBRE EL DEBIDO 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES CON MOTIVO DEL EMPLEO, CARGO O COMISIÓN QUE LE 
HAN SIDO ENCOMENDADOS. EXPEDIENTES: 636/08 COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE 
VALORES – ALONSO GÓMEZ-ROBLEDO VERDUZCO, 2700/09 CONSEJO NACIONAL PARA 
PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN – JACQUELINE PESCHARD MARISCAL, 3415/09 INSTITUTO 
MEXICANO DE TECNOLOGÍA DEL AGUA – MARÍA MARVÁN LABORDE, 3701/09 
ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE TUXPAN, S.A. DE C.V. -, JACQUELINE PESCHARD 
MARISCAL, 599/10 SECRETARÍA DE ECONOMÍA - JACQUELINE PESCHARD MARISCAL. 
CONCLUYÉNDOSE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO AL CONSIGNAR SU FIRMA EN EL RECIBO DE 
PAGO PARA HACER CONSTAR DE HABERLO RECIBIDO NO ESTA EJERCIENDO ACTO DE 
AUTORIDAD AUNADO A QUE NO CORRESPONDE SU NIVEL Y CATEGORÍA AL MANDO 
DIRECTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

SE HACE LA VERSION PUBLICA DE LA COPIA CERTIFICADA, LA CUAL ES COPIA FIEL 
DEL DOCUMENTO EN TRATAMIENTO “ACTA CONSTITUTIVA DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN 
SANTA RITA S.A DE C.V. CONSIGNADA EN EL INSTRUMENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVENTA 
Y SEIS DEL LIBRO NUMERO MIL CUATROSIENTOS DOS DE FECHA 21 DE MAYO DE 2009 LA 
CUAL FUE PROTOCOLARIZADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 15, LIC. MAURICIO MIER 
PADRÓN DE ESTA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ”. 
 

 


